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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Vivienda, de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, y General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Manuel Celis Aguirre 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

05 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Vivienda y de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

En la Ley de Vivienda: Convenir lo que se entiende por vivienda adaptada. Incluir dentro de los lineamientos de la ley el promover que 
los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así como sus procesos productivos y la utilización de materiales se adecuen a los 
rasgos culturales y locales para procurar su identidad y diversidad; así como a las condiciones y necesidades físicas de las personas 
adultas mayores y personas con discapacidad. Establecer como uno de los elementos del Programa Nacional de Vivienda las estrategias 
y líneas de acción para facilitar el acceso al financiamiento público y privado para construcción y mejoramiento de vivienda para pueblos 
y comunidades rurales indígenas; así como para la adaptación de la misma, de acuerdo con las condiciones y necesidades físicas de sus 
habitantes. Incluir dentro de las tareas de la Comisión Nacional de Vivienda el establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia 
técnica, innovación arquitectónica y tecnológica e intercambio de información con gobiernos nacionales y organismos nacionales e 
internacionales, en coordinación con las autoridades competentes. Señalar que la Comisión promoverá, en coordinación con las 
autoridades competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y 
en la utilización de recursos y servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y de higiene 
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suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica 
que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural y arquitectónica mediante la 
adaptación de pisos antideslizantes, rampas para el acceso de sillas de ruedas, escalones de baja altura, habitaciones con sistemas de 
sujeción, y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados y que promoverá que las tecnologías, sean acordes con los requerimientos sociales, 
regionales, a las características propias de la población y a las condiciones y necesidades físicas de sus habitantes, estableciendo 
mecanismos de investigación y experimentación tecnológicas. Asentar que el modelo normativo, las normas mexicanas aplicables al 
diseño arquitectónico de la vivienda y los prototipos constructivos deberán considerar los espacios interiores y exteriores que faciliten la 
movilidad de sus habitantes; la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos y de servicio; la tipificación y modulación de sus 
elementos y componentes, respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el ahorro de energía y las modalidades 
habitacionales. 
En la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores: Establecer como tarea que corresponde a las instituciones públicas de 
vivienda de interés social, garantizar las acciones necesarias a fin de concretar programas de vivienda que permitan a las personas adultas 
mayores la obtención de créditos accesibles para adquirir una vivienda propia o remodelarla y adaptarla en caso de ya contar con ella. 
Incluir a la Comisión Nacional de Vivienda dentro del Consejo Directivo del INAPAM. 
En la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad: Asentar que los programas de vivienda del sector público o 
sector privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad. Las 
instituciones públicas de vivienda otorgarán facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de pasivos y 
construcción, remodelación o adaptación de vivienda. Incluir a la Comisión Nacional de Vivienda en el Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de 
vivienda se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 4º; para legislar en materia de personas 
adultas mayores vivienda se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 4º; para legislar en materia 
de vivienda se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 4º; todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura de la palabra “artículo” sólo con minúsculas en el texto legal propuesto para la Ley de Vivienda 

� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 44 de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, las de sus fracciones VIII y IX, ya que su texto y puntuación 
final se modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

 
 
 
 
 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEX TO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Vivienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4.-  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Autoproducción de vivienda: el proceso de gestión de suelo, 
construcción y distribución de vivienda bajo el control directo de 
sus usuarios de forma individual o colectiva, la cual puede 
desarrollarse mediante la contratación de terceros o por medio de 
procesos de autoconstrucción; 
II. Autoconstrucción de vivienda: el proceso de construcción o 
edificación de la vivienda realizada directamente por sus propios 
usuarios, en forma individual, familiar o colectiva; 
III. Estímulos: las medidas de carácter jurídico, administrativo, 
fiscal o financiero que establezcan los diferentes órdenes de 
gobierno para promover y facilitar la participación de los sectores 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de las Leyes 
de Vivienda, de los Derechos de la Personas Adultas Mayores, 
y General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
Artículo Primero. Se adiciona una nueva fracción X, 
recorriéndose sucesivamente las demás fracciones del artículo 4; se 
reforma y adiciona la fracción VII, del artículo 6; se reforma y 
adiciona la fracción XIII, del 8; se reforma y adiciona la fracción 
XXI, del artículo 19; se reforma y adiciona el artículo 71; se 
reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 77; se reforma y 
adiciona el primer párrafo del artículo 78 de la Ley de Vivienda, 
para quedar como sigue: 
 

Ley de Vivienda 
 
Artículo 4.  Para los efectos de esta ley se entenderá por 
I.  a IX. ... 
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social y privado, en la ejecución de acciones, procesos o programas 
habitacionales; 
IV.  Espacios Habitables: el lugar de la vivienda donde se 
desarrollan actividades de reunión o descanso, que cuenten con las 
dimensiones mínimas de superficie, altura, ventilación e 
iluminación natural, además de contar como mínimo con un baño, 
cocina, estancia-comedor y dos recamaras, de conformidad con las 
características y condiciones mínimas necesarias que establezcan 
las leyes y las normas oficiales mexicanas; 
V. Espacios Auxiliares: el lugar de la vivienda donde se desarrollan 
actividades de trabajo, higiene y circulación; 
VI.  Comisión: la Comisión Nacional de Vivienda; 
VII.  Comisión Intersecretarial: la Comisión Intersecretarial de 
Vivienda; 
VIII.  Consejo: el Consejo Nacional de Vivienda; 
IX.  Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o 
renovar las viviendas deterioradas física o funcionalmente, 
mediante actividades de ampliación, reparación, reforzamiento 
estructural o rehabilitación que propicien una vivienda digna y 
decorosa; 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
X. Producción social de vivienda: aquella que se realiza bajo el 
control de autoproductores y autoconstructores que operan sin fines 
de lucro y que se orienta prioritariamente a atender las necesidades 
habitacionales de la población de bajos ingresos, incluye aquella 
que se realiza por procedimientos autogestivos y solidarios que dan 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Vivienda adaptada: la acción tendiente a consolidar una 
nueva cultura de vivienda adaptada arquitectónica y 
estructuralmente de acuerdo con las condiciones y necesidades 
físicas de sus habitantes; 
 
XI. a XV. ... 
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prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la definición 
mercantil, mezclando recursos, procedimientos constructivos y 
tecnologías con base en sus propias necesidades y su capacidad de 
gestión y toma de decisiones; 
XI. Productor social de vivienda: la persona física o moral que en 
forma individual o colectiva produce vivienda sin fines de lucro; 
XII. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de disposiciones, 
criterios, lineamientos y medidas de carácter general que se 
establecen para coordinar las acciones de vivienda que realicen las 
autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, 
así como su concertación con los sectores privado y social, con la 
finalidad de cumplir con el mandato constitucional del derecho a la 
vivienda digna y decorosa; 
XIII. Sistema de Información: el Sistema Nacional de Información 
e Indicadores de Vivienda, como el conjunto de datos producidos 
por los sectores público, social y privado, organizados bajo una 
estructura conceptual predeterminada, que permita mostrar la 
situación de la vivienda y el mercado habitacional, así como los 
efectos de las políticas públicas en la materia, y 
XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser 
destinados predominantemente al uso habitacional conforme a las 
disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 6.-  La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto 
cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la 
población, preferentemente para aquella que se encuentre en 
situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. La política nacional de vivienda tiene por objeto 
cumplir los fines de esta ley y deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
I. a VI. ... 
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II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los 
sectores público, social y privado para satisfacer las necesidades de 
vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades; 
III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a 
fortalecer la seguridad jurídica y disminuir los costos de la 
vivienda; 
IV.  Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los criterios mínimos 
de los espacios habitables y auxiliares; 
V. Establecer los mecanismos para que la construcción de vivienda 
respete el entorno ecológico, y la preservación y el uso eficiente de 
los recursos naturales; 
VI. Propiciar que las acciones de vivienda constituyan un factor de 
sustentabilidad ambiental, ordenación territorial y desarrollo 
urbano; 
VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de 
vivienda, así como sus procesos productivos y la utilización de 
materiales se adecuen a los rasgos culturales y locales para procurar 
su identidad y diversidad; 
 
 
VIII.  Promover una distribución y atención equilibrada de las 
acciones de vivienda en todo el territorio nacional, considerando las 
necesidades y condiciones locales y regionales, así como los 
distintos tipos y modalidades del proceso habitacional; 
IX.  Promover medidas que proporcionen a la población 
información suficiente para la toma de decisiones sobre las 
tendencias del desarrollo urbano en su localidad y acerca de las 
opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, 
de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias; 
X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales de 
coordinación intergubernamental e interestatal en las zonas urbanas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de 
vivienda, así como sus procesos productivos y la utilización de 
materiales se adecuen a los rasgos culturales y locales para procurar 
su identidad y diversidad;así como a las condiciones y 
necesidades físicas de las personas adultas mayores y personas 
con discapacidad; 
VIII.  a XII. ... 
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para hacer viable la convivencia en esos espacios que exhiben la 
diversidad social, política y cultural de la nación; 
XI.  Proveer esquemas que permitan la participación de las 
comunidades de las diversas regiones del país, principalmente las 
situadas en zonas en alta y muy alta marginación, de acuerdo con 
los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, con la finalidad del mejoramiento continuo de 
sus viviendas e infraestructura pública, y 
XII.  Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de 
marginación, que emite el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, para atender el direccionamiento de 
los programas federales, estatales y municipales en materia de 
vivienda. 
 
ARTÍCULO 8.-  El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 
I. Un diagnóstico de la situación habitacional de todo el país, así 
como un señalamiento específico de sus principales problemas y 
tendencias; 
II. Los objetivos que regirán el desempeño de las acciones de 
vivienda de la Administración Pública Federal y los mecanismos de 
coordinación con las entidades federativas y los municipios, así 
como para la concertación de acciones con los sectores social y 
privado; 
III. La estrategia general habitacional, que comprenderá las 
acciones básicas a seguir, la definición de las distintas modalidades 
de atención, el señalamiento de metas y prioridades y su previsible 
impacto en el sistema urbano, así como en el desarrollo regional, 
económico y social; 
IV. La identificación de las fuentes de financiamiento y la 
estimación de los recursos necesarios para las acciones de vivienda, 
tanto para hacer posible su oferta como la satisfacción de su 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 8. El Programa Nacional de Vivienda contendrá 
I. a XII.  ... 
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demanda, así como los mecanismos para fomentar la participación 
y el financiamiento público, social y privado para la vivienda; 
V. Los apoyos e instrumentos para atender las necesidades de 
vivienda de la población, preferentemente de aquella en situación 
de pobreza, así como los lineamientos de coordinación entre las 
instancias correspondientes para su ejecución; 
VI. Las medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la 
seguridad jurídica y disminuir los costos de la vivienda; 
VII. Los lineamientos para la normalización de los bienes y 
servicios que se utilicen en la producción de vivienda; 
VIII. Las estrategias de coordinación para el abatimiento de costos 
de la vivienda, así como los mecanismos que eviten prácticas 
indebidas que encarezcan el financiamiento, la adquisición, 
construcción y mejoramiento de la vivienda; 
IX. Las bases para la articulación de la Política Nacional de 
Vivienda con la ordenación del territorio y el desarrollo urbano; 
X. La definición de los programas, mecanismos e instrumentos que 
permitan implementar las acciones necesarias en materia de suelo; 
XI. La identificación de las necesidades de suelo y la estimación de 
los recursos que hagan posible la disponibilidad del mismo; 
XII. Los instrumentos y apoyos a la producción social de vivienda, 
a la vivienda de construcción progresiva y a la vivienda rural; 
XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el acceso al 
financiamiento público y privado para la construcción y 
mejoramiento de vivienda para los pueblos y comunidades rurales 
e indígenas; 
 
XIV. La tipología y modalidades de producción habitacional que 
oriente las acciones en la materia; 
XV. Las estrategias y líneas de acción para fomentar el desarrollo 
del mercado secundario y de arrendamiento de vivienda; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el acceso al 
financiamiento público y privado para construcción y 
mejoramiento de vivienda para pueblos y comunidades rurales 
indígenas; así como para la adaptación de la misma, de acuerdo 
con las condiciones y necesidades físicas de sus habitantes; 
XIV. a XVIII. ... 
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XVI. Las estrategias para desarrollar acciones de vivienda que 
permitan la reubicación de la población establecida en zonas de alto 
riesgo o afectada por desastres, en congruencia con la política de 
ordenación territorial; 
XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de 
coordinación con entidades federativas y municipios para la 
regulación de las construcciones para asegurar calidad, seguridad y 
habitabilidad de la vivienda, y 
XVIII. Los demás que señale el Plan Nacional de Desarrollo y otros 
ordenamientos legales. 
Las dependencias y entidades que participen en la instrumentación 
de las acciones previstas en este artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán con la Comisión para 
efectos de su ejecución. 
 
ARTÍCULO 19.-  Corresponde a la Comisión: 
I. Formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento 
a la Política Nacional de Vivienda y el programa nacional en la 
materia, así como proponer, en su caso, las adecuaciones 
correspondientes, de conformidad con los objetivos y prioridades 
que marque el Plan Nacional de Desarrollo; 
II. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas 
de vivienda observen las disposiciones aplicables en materia de 
desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el desarrollo 
sustentable; 
III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la 
participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 
federativas, a los municipios y a los sectores social y privado; 
IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de 
vivienda y suelo con la participación de los sectores público, social 
y privado; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
Artículo 19. Corresponde a la Comisión 
I. a XX. ... 
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V. Promover que las entidades y dependencias de la Administración 
Pública Federal que realizan acciones de vivienda, conduzcan sus 
actividades y programas en la materia conforme a las disposiciones 
de la presente Ley y en congruencia con el Programa Nacional de 
Vivienda; 
VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales 
o comunales, con la participación que corresponda a las autoridades 
agrarias y de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, a efecto de promover el desarrollo habitacional; 
VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y 
programas de financiamiento, subsidio y ahorro previo para la 
vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, priorizando la 
atención a la población en situación de pobreza, coordinando su 
ejecución con las instancias correspondientes; 
VIII. Promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a los 
recursos y al financiamiento público y privado para la construcción 
y mejoramiento de vivienda de los pueblos y comunidades rurales 
e indígenas, así como coordinar, concertar y ejecutar los programas 
que permitan mejorar sus espacios de convivencia; 
IX. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales 
en favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado 
que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, en los 
términos de las fracciones anteriores; 
X. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones 
de los sectores público, social y privado, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, para el desarrollo de la vivienda en los aspectos 
normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 
XI. Promover la expedición de normas oficiales mexicanas en 
materia de vivienda, considerando los procesos de generación, 
edificación, comercialización y mantenimiento, así como las 
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diversas modalidades productivas, en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 
XII. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las 
Normas Mexicanas que correspondan de acuerdo a su competencia 
y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 
XIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos 
de certificación y normalización, unidades de verificación y 
laboratorios de prueba a fin de contar con las normas y mecanismos 
que coadyuven a la habitabilidad, seguridad y calidad de las 
viviendas y desarrollos habitacionales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
XIV. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la 
vivienda; 
XV. Promover, en coordinación con las demás autoridades 
competentes, que la vivienda cumpla con las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la materia; 
XVI. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de 
Información; 
XVII.  Participar en la definición de los lineamientos de 
información y estadística en materia de vivienda y suelo, con 
sujeción a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica, así como integrar y administrar el Sistema de 
Información; 
XVIII. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades 
federativas y municipios que lo soliciten, en la elaboración, 
ejecución y evaluación de programas de vivienda, así como para la 
modernización del marco legal en materia de vivienda y suelo; 
XIX. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la 
simplificación y facilitación de los procedimientos y trámites para 
el desarrollo integrador de proyectos habitacionales en general, y 
aquellos que le sean encomendados para su ejecución, de 
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conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto se 
celebren; 
XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de 
vivienda, y difundir públicamente sus resultados, así como 
coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento y entrega del 
Premio Nacional de Vivienda; 
XXI. Establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia 
técnica e intercambio de información con gobiernos nacionales y 
organismos nacionales e internacionales, en coordinación con las 
autoridades competentes; 
XXII. Fomentar y apoyar programas y proyectos de formación 
profesional, actualización y capacitación integral para 
profesionistas, técnicos y servidores públicos relacionados con la 
generación de vivienda, así como para autoproductores, 
autoconstructores y autogestores de vivienda; 
XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de 
organismos de carácter no lucrativo que proporcionen asesoría y 
acompañamiento a la población de bajos ingresos para desarrollar 
de mejor manera sus procesos productivos y de gestión del hábitat, 
y 
XXIV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros 
ordenamientos. 
 
ARTÍCULO 71.-  Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los 
ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en 
coordinación con las autoridades competentes tanto federales como 
locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus 
distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios 
asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 
habitables y espacios auxiliares suficientes en función al número de 
usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 

 
 
 
 
 
 
XXI. Establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia 
técnica, innovación arquitectónica y tecnológica e intercambio de 
información con gobiernos nacionales y organismos nacionales e 
internacionales, en coordinación con las autoridades competentes; 
XXII. a XXIV.  ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los 
ocupantes de las viviendas la Comisión promoverá, en 
coordinación con las autoridades competentes tanto federales como 
locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus 
distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios 
asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 
habitables y de higiene suficientes en función al número de 
usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 
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residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los 
vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad 
estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, 
eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados. 
 
 
 
 
Asimismo, promoverá el uso de energías renovables mediante las 
nuevas ecotecnologías aplicables a la vivienda, de acuerdo a las 
regiones bioclimáticas del país, utilizando equipos y sistemas 
normalizados en cualquiera de sus modalidades. 
 
Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas y 
los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, 
verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en 
materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 77.-  La Comisión fomentará la participación de los 
sectores público, social y privado en esquemas de financiamiento 
dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas 
tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo 
costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de 
certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y 
decorosa. 
 
Asimismo, promoverá que las tecnologías, sean acordes con los 
requerimientos sociales, regionales y a las características propias de 

residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los 
vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad 
estructural y arquitectónica mediante la adaptación de pisos 
antideslizantes, rampas para el acceso de sillas de ruedas, 
escalones de baja altura, habitaciones con sistemas de sujeción, 
y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia 
energética y prevención de desastres, utilizando preferentemente 
bienes y servicios normalizados. 
 
... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
Artículo 77. La Comisión fomentará la participación de los 
sectores público, social y privado en esquemas de financiamiento 
dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas 
tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo 
costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de 
certificación y cumplan los principios de una vivienda digna y 
decorosa. 
 
Asimismo, promoverá que las tecnologías, sean acordes con los 
requerimientos sociales, regionales, a las características propias de 
la población y a las condiciones y necesidades físicas de sus 
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la población, estableciendo mecanismos de investigación y 
experimentación tecnológicas. 
 
 
ARTÍCULO 78.-  El modelo normativo, las normas mexicanas 
aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los prototipos 
constructivos deberán considerar los espacios interiores y 
exteriores; la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos 
y de servicio; la tipificación y modulación de sus elementos y 
componentes, respetando las distintas zonas del país, los recursos 
naturales, el ahorro de energía y las modalidades habitacionales. 
 
 
En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y 
características de los espacios habitables y auxiliares y seguridad 
para los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de 
construcción. 
 

habitantes, estableciendo mecanismos de investigación y 
experimentación tecnológicas. 
 
 
Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas 
aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los prototipos 
constructivos deberán considerar los espacios interiores y 
exteriores que faciliten la movilidad de sus habitantes; la 
eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos y de servicio; 
la tipificación y modulación de sus elementos y componentes, 
respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el 
ahorro de energía y las modalidades habitacionales. 
 
... 
 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
 
 
 
 
Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de vivienda 
de interés social, garantizar: 
I. Las acciones necesarias a fin de concretar programas de vivienda 
que permitan a las personas adultas mayores la obtención de 
créditos accesibles para adquirir una vivienda propia o remodelarla 
en caso de ya contar con ella, y 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona la fracción I del artículo 
21, y se adiciona un nuevo inciso k al artículo 30 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como 
sigue: 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
 
Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de vivienda 
de interés social garantizar 
I. Las acciones necesarias a fin de concretar programas de vivienda 
que permitan a las personas adultas mayores la obtención de 
créditos accesibles para adquirir una vivienda propia o remodelarla 
y adaptarla en caso de ya contar con ella; y 
II.  .. 
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II.  El acceso a proyectos de vivienda de interés social que ofrezcan 
igual oportunidad a las parejas compuestas por personas adultas 
mayores, solas o jefes de familia. 
 
Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del 
Instituto y responsable de la planeación y el diseño específico de 
las políticas públicas anuales que permitan la ejecución transversal 
a favor de las personas adultas mayores. Estará integrado por los 
titulares de las siguientes dependencias: 
a. Secretaría de Desarrollo Social, quien fungirá como Presidente. 
b. Secretaría de Gobernación. 
c. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
d. Secretaría de Educación Pública. 
e. Secretaría de Salud. 
f. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
g. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
h. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 
j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
Los representantes propietarios designarán a sus suplentes, quienes 
deberán tener un nivel mínimo de Director General. 
 
 

 
 
 
 
Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del 
Instituto y responsable de la planeación y el diseño específico de 
las políticas públicas anuales que permitan la ejecución transversal 
a favor de las personas adultas mayores. Estará integrado por los 
titulares de las siguientes dependencias: 

a. a j. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
k. Comisión Nacional de Vivienda 
 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 

 
 

Artículo Tercero. Se reforma y adiciona el artículo 18; y se 
adiciona una nueva fracción X, recorriéndose sucesivamente los 
demás párrafos del artículo 44, de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 
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Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a una 
vivienda digna. Los programas de vivienda del sector público o 
sector privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de 
construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad. 
Las instituciones públicas de vivienda otorgarán facilidades para 
recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de 
pasivos y construcción o remodelación de vivienda. 
 
Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por 
nueve representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco 
representantes de la Asamblea Consultiva. 
Los representantes del Poder Ejecutivo Federal serán los titulares 
de las siguientes dependencias y entidades: 
I. Secretaría de Salud; 
II. Secretaría de Desarrollo Social; 
III. Secretaría de Educación Pública; 
IV. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y 
IX. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 
 
Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en 
su encargo tres años, pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. 
Este cargo tendrá el carácter de honorífico. 
El Director General del Consejo participará con voz pero sin 
derecho a voto. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
 
Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a una 
vivienda digna. Los programas de vivienda del sector público o 
sector privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de 
construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad. 
Las instituciones públicas de vivienda otorgarán facilidades para 
recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de 
pasivos y construcción, remodelación o adaptación de vivienda. 
 
Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por 
nueve representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco 
representantes de la Asamblea Consultiva. 
Los representantes del Poder Ejecutivo federal serán los titulares de 
las siguientes dependencias y entidades: 
I. Secretaría de Salud; 
II. Secretaría de Desarrollo Social; 
III. Secretaría de Educación Pública; 
IV. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y 
IX. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 
X. Comisión Nacional de Vivienda 
... 
 
 
... 
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Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con 
derecho a voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los 
siguientes órganos públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación e 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

... 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


